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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por la Secretaría de la Comandancia gene
ral de Marina se manifiesta á este Gobierno 
General que en el dia de ayer se hizo cargo 
interinamente del mando de este Apostadero y 
Escuadra el Contralmirante 2.° Jefe del mismo, 
Excmo. Sr. D. Emilio Cátala y Alonso, por ha
ber regresado á la Península el Excmo. Sr. Con
tralmirante 1). Luis Bula, que lo desempeñaba. 

Lo que se publica en la < Gaceta» para ge
neral conocimiento. 

Manila 2 de Abril de 1 8 8 6 . - / . Sainz de 
Baranda. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E HADIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por el Gobierno General, en funciones de 
Hacienda, desde el 10 al 15 del presente mes. 
M M Z O 6. Anticipando cuatro meses de li

cencia para la Península ppr enfermo á Don 
Miguel Blanco Herrero, Jefe de Negociado de 
b.a clase, Inspector 4.° de Hacienda. 

Id. id. Concediendo dos meses de licencia 
para la Península y para asuntos propios á 
D. José Pomes y M^rlius, Oficial 3 . ° Factor 
de J( ló é Interventor de la Administración de 
Hacienda pública de Zamboanga, por conve
niencia del servicio. 

Id. id. Rehabilitando á D. José Ramón J i 
ménez en el percibo del haber pasivo de $ 300 
anuales que, como Oficial 2. 0 cesante de la 
Administración Cential de Colecciones, venia 
disfrutando por las Cajas de estas Islas. 

Id. 11. Concediendo autorización ppra que, 
ademas del crédito legislativo consignado en 
el art. 5. 0 cap. 8. 0 Sección 5.a del presupuesto 
vigente de 18b5 86, pueda seguir librando hasta 
la suma de pfs. 8.000, con el fin de atender 
al pago de gremios de expendicion de efectos 
timbrados y bulas en las Administraciones pro
vinciales. 

Id. id. Id. á id . id. id. id. en elart. 3.°cap. 9.° 
Sección 5.a del mismo presupuesto, pueda se
guir librando hasta la suma de pfs. 12.000, 
con el fin de satisfacer el mayor importe de 
las obligaciones respactivas á la parte que 
corresponde á los partícipes en las multas y 
recargos impuestos por autoridades competentes. 

Id. id. Id. á i d . id. id. id. en el artículo 3.° 
capítulo 7.° Sección 5.a del referido presupues
to, pufda seguir librando hasta la suma de 
Pfs. 6000, con el fin de atender al pago del mayor 
1[uporte de los gastos que se originan por el 
concepto de quebranto de giros y traslación de 
caudales. 

Manila 29 de Marzo de 1886.—Valledor. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general, desde el 1.° 
al 15 del presente raes, que se publica en 
la «Gaceta», con arreglo á lo mandado en 
Decreto de 28 de Octubre de 1869. 
Marzo 1.° Disponiendo que por hallarse 

vacante la plaza de Jefe de Negociado de 1.a 
clase Interventor de la Ordenación general de 
Pagos, por cesantía anticipada por inutilidad fí
sica á su propietario D. Francisco Parra y Me-
diamarca, y faltando en dicha oficina el Oficial 
1.° electo que aun no se ha presentado á pose
sionarse de su destino; por conveniencia del 
servicio pase inmediatamente á prestar los suyos 
en la misma dependencia el Jefe de Negociado 
de 2 / clase de la Contaduría general, D. Miguel 
Rodríguez Berriz. 

Id. id. Declarando cesanfrs, por hallarse 
procesados, al Escribiente 2.° de la Adminis
tración Central de Loterías, Antonio Flores Za
mora, y al portero de la misma, León Albo, y 
nombrando para reemplazar al primero, con el 
sueldo anual de 240 pesos, á Pedro Eguia, y 
para el segundo, con el haber de 120 pesos al 
año, á Juan Santillan, que reúnen las condicio
nes necesarias al efecto. 

id. id. Admitiendo la renuncia que por 
motivos de salud ha hecho de su destino el 
escribiente de la Administración Central de 
Loterías, Gregorio Iñorga, declarándole en su 
consecuencia cesante, y nombrando en su lugar, 
con el sueldo anual de 72 pesos, á Domingo 
Catatanis, meritorio de la misma dependencia. 

Id . 2. Declarando bastantes los poderes 
otorgadcs, uno en la Villa de Madrid por D. 
Mariano, doña Dolores, doña Carlota y doña 
Ccncepcion, y otro en la Ciudad de Almería 
por doña Cármen de la Torre y Calderón, á 
favor de D. José Antonio Guillen y D. Vicente 
Torres y González, para cobrar haberes deven
gados por el finado D. Cár!os de la Torre, padre 
de los poderdantes, como Administrador de 
Hacienda pública que fué de esta provincia. 

Id. id. Id. id. el poder otorgado en esta 
Capital por D. Nicolás Ruiz Fuentes, á. favor 
de D. Federico López Fuentes, para que en 
nombre y repiesentacion del poderdante cobre 
y perciba los haberes que le corresponden como 
Oficial 5.° de la Subdelegacion de Hacienda 
pública de Nueva Vizcaya, durante el tiempo 
que se encuentre en la Península. 

Id. id. Aprobando el pliego de condiciones 
redactado por la Contaduiía general de Ha
cienda para con'raíar en concierto público la 
adquisición de 10000 ejemplares de pasaportes 
para el interior, necesarios al Gobierno Civil de 
esta provincia, durante el actual ejercicio de 
1885 86, y 5000 de dichos ejemplares de pa-
sapones de chinos para el exierior que necesita 
el Gobierno general de estas Islas, durante el 

mismo ejercicio, bajo el tipo en escala descen
dente de pfs. 70. 

Marzo 2. Declarando bastante el poder ge
neral otorgado por doña Raymunda Lucero y 
Narciso, á favor de su hermano D. Manuel L u 
cero, para cobrar las cantidades impuestas per
la poderdante en la Caja de Depósitos y los 
iniereses á ellas correspondientes. 

i Id. id. Disponiendo la habilitación de 41000 
sellos de correos de 2 4i8, 20, 5, 2 4(8 y 1 
cént., para las necesidades del se, vicio. 

Id. 3. Declarando bastante el poder ge
neral otorgado por el chino infiel Gua-Baco, á 
favor del chino cristiano Francisco So Sinco, 
para que extraiga las cantidades impuestas por 
el poderdante en la Caja de Depósitos y los 

¡ interesen á ellas correspondientes y renueve las 
cartas Je pago y demás que expresa el citado 
documento. 

Id. id. Aprobando la adjudicación pro
visional hecha por la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, y adjudicando defini
tivamente en fivor de l>. Juan Mendoza Es 
plana el contrato de ejecución de las obras 
de un faro de cuarto órden en Aparri de la 
provincia de Cagayan, por la cantidad de 
pfs. 16383. 

¡ Id. id. Id. id. por id. id. id. en favor de 
; dicho D. Jurtn Mendoza Esplana, id. id. de 
| un faro de primer órden en Punta Capones, de 
j la provincia de Zambales, por la cantidad de 

pfs. 37814. 
| Id. id. Aprobando la adjudicación provi

sional hecha por la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, y adjudicando definitivamente 
en favor de D. Juan Mendoza Esplana el con
trato de ejecución de las obras de un faro de 
primer órden en la Isla de Cabras, de la provin
cia de Mindoro, por la cantidad de pf¿. 35539. 

Id. id. Disponiendo que, con arreglo á la 
Real órden núm. 1039 de 5 de Noviembre 
de 1860, y considerando este gasto análogo al 
de hriberes personales, se abone á D. Miguel 
Rodríguez Berriz, en concepto de anticipacio
nes á formalizar, por pertenecer al ejercicio 
de 1884 85 definitivamente cerrado, la can
tidad de 4 pesos, importe de los gastos de 

1 viaje de ida á la provincia de Zambales, donde 
' fué á servir interinamente la Promotoría 

Fiscal de dicho Juzgado por decreto de la 
Fiscalía de la Real Audiencia de 27 de Di
ciembre de 1884. 

Id. id. Revocando la providencia de la Ad
ministración Central de Rentas y Propiedades 
de 27 de Julio ú timo que confirmó la multa 
impuesta por la Aduana de esta Capital al chino 
Sy-Tiong-tay, con motivo de unas diferencias 
habidas entre la factura, manifiesto y guia de 
embarque de 2700 kdógramos de añd tintarron, 
embarcados en el vapor inglés <Haeshin>. 
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Marzo 4, Disponiendo, con arreglo A la Real órden 
de 14 de Agosto de 1882 y los decretos del Go
bierno Oeneral de 16 de Aoril y 14 de Junio de 
1883, la devolución y reexportación de 1050 pesos 
en piata de cuño mexicano y español con marcas 
chinas procedentes del vapor inglés f Esmeralda», 
aprehendidos al patrón de la lorcha tAmta» Don 
Vicente Bares. 

Id. id. Declarando bastante el poder otorgado 
por I). Rafael Atienza, á favor de D. Manuel Vi-
llava, para que en calidad de apoderado instruido 
le represente en el exáraen de las cuentas que tiene 
rendidas como Subdelegado de Hacienda que fué 
de la provinca de Cagayan y en todos los inciden
tes á que dicho examen dé lugar. 

Id. id. ' üsponiendo que la cantidad de pfs. T50, 
valor de) timbre correspondientes á las letras de 
pfs. TQ'lO'do, pfs. 15241*43 y pfs. 5898'15 giradas 
sobre esta Capital por el Consulado de España en 
Hong-kong, para cubrir el pago deservicios de Marina, 
sea satisfecha con cargo al artículo 3.0 capítulo 7.0 
de la Sección 6.a del vigente presupuesto de gastos. 

Id. id. Declarando bastante el poder ororgado 
por D. Federico Jfiíme Stolle, á favor de su hermano 
1). Bernardmo Jaime Stolle, para que haga efecti
vas las cantidades impuestas por el poderdante en 
la Caja de Depósitos, así como el otorgado a favor 
de su citado hermano y de '>. Isaac Aguilar, para 
que juntos ó cada uno insólidum, cobren y perciban 
los haberes que le correspondan durante su licencia 
como médico 3.° de visita de Naves que ha sido de 
este puerto. 

Id. id. Aprobando la resolución adoptada por la 
Contaduría general, y adjudicando definitivamente 
la impresión de 10000 ejemplares de cargarémes que 
necesita la Ordenación general de Pagos para las 
atenciones del servicio, durante el ejercicio econó
mico de 1885-86, á D. Qnirino Gavino, en la suma 
de pfs. 47, en que ha ofrecido llevar á cabo las 
impresiones de referencia. 

Id. 5. Declarando nula y de ningún valor la 
carta de pago original extraviada expedida por la 
Qaja de Depósitos á disposición de la Ordenación 
de Marina de este Apostadero, como fianza del con
tratista de víveres que fué D. José Estrella y se 
ordena la expedición de la correspondiente certifica
ción, en sustitución del documento extraviado, im
portante 10000 pesos. 

Id. id. Autorizando la expedición de una nueva 
carta de pago, figurando en ella el verdadero ape
llido Landeira, a fin de subsanar la equivocación 
padecida en la original expedida por la Caja de 
Depósitos en 1.° de Julio de 1885, importante pfs. 50, 
á favor de !). Manuel Andaira, en vez de Landaira. 

Id. id. Aprobando la escritura de fianza otor
gada por el contratista del arriendo del juego de 
gallos de la provincia de Joló, chino cristiano Fran
cisco Pog-gio, para garantir dicho servicio. 

Id. id. Id. la id. id. id. otorgada por los cón
yuges D. José Antón y D.a María Jiménez, para ga
rantir el servicio del arriendo del juego de gallos 
de la provincia de Camarines Sur. 

Id. id. Id. la id. de obligación y fianza otorgada 
por los cónyuges D. Ignacio Recio y D.a Ciriaca 
Gabriel, para garantir por un trienio el servicio del 
arriendo del juego de gallos de la porovincia de Capiz. 

Id. id. Disponiendo el abono de la cantidad de 
pfs. 90^68 á los Sres. Wassiamul Assomull y G.a 
ingresado de más por el aforo practicado en 13 
kilógramos de tejidos de seda y algodón tupido de 
40 hilos bordado de materiales falsos en ropa hecha; 
con aplicación á la Sección 2.a Cap, único artículos 
1.° y 2.° del presupuesto vigente. 

Id. id. Aprobando la adjudicación hecha por la 
Junta de Reales Almonedas del servicio de varios 
impresos para el interior de la Administración Cen
tral de Rentas y Propiedades, á favor de D. Poli-
carpo Mendoza, en la cantidad de pfs. 800. 

Id. id. Id. la escritura de compra-venta otorgada 
á favor de D, Mariano Bertoluci del terreno situado 
en el pueblo de S. Pascual, distrito de Burias, en 
la cantidad de pfs. 254'98. 

Id. id. Id. la id. de id. id. otorgada á favor de 
D. Mariano Bertoluci del terreno situado en el pue
blo de S, Pascual, distrito de Burias, en la cantidad 
de pfs. 41277 4|8. 

Id. id. Adjudicando á D. Fernando Canon Faus
tino la extensión de 79 hectáreas, 79 áreas y 40 
centiáreas de terreno situado en el pueblo de L u -
bao, provincia de la Pampanga, en la cantidad de 
pfs. 209^5. 

Marzo 5. Id. á D. Modesto de Cortabitarte y Al-
decoa Ja extensión de 154 hectáreas, 98 áreas y 74 
centiáreas del terreno situado en el pueblo de Pon
tevedra, Isla de Negros, en la cantidad de pfs. 412. 

Id. id. Aprobando la liquidación fórmala por la 
Administración Central de Rentas y Propiedades de 
la cantidad que corresponde percibir la Hacienda 

| por el contrabando de tres tarritos de opio aprehen-
, dido por la fuerza de Carabineros destinada en la 
I provincia de Leyte á los chinos llamados Jo Guco 

y In-Singco, y disponiendo al propio tiempo el pago 
á los partícipes por la Administración de Hacienda 
pública de dicha provincia, con cargo al artículo 3.° 
cap. 9.° de la Sección 5.a del presupuesto vigente. 

Id. 6, DecUrando bastante el poder otorgado por 
los herederos del Excmo. Sr. 1). Gregorio Melitou 
Martínez, Arzobispo que fué de esta Ciudad, á favor 
de D. Pedro Fuentes y Martínez y D. Luis Reme
dios, para que juntos ó separadamente cobren las 
cantidades devengadas por aquel por la pansion que 
disfrutaba. 

Id. id. Id. id. el id. id. por D.a Cármen Grinda 
y Forner, á favor de los Sres. J . M. Tuason y Gom-

Barca, otorgada por el Administrador Ce 
Rentas Propiedades y Aduanas, en represeur 
de la Hacienda, á favor de D. Vicente Vft|eg 

Marzo 8. Id. la id. de id. id. núm. XVí 8j, 
en la citada plaza de Calderón de la Barca 3 
propiedad del Estado, otorgado por el misr¡i0 
ministrador Central de Rentas, Propiedades y ^ 
en represent icion de la Hacienda, á favor de ? 
D, Vicente Vales. 

Id. id. 

pañía para que representando la persona, derechos 
y acciones de la otorgante, cobren las pensiones 
que se adeuden á doña Josefa Gumucio Grinda hasta 
el dia de su fallecimiento ocurrido el 14 de Diciem
bre de 1885, toda vez que se justifica ser la única 
y universal heredera de la misma la poderdante. 

Id. 8. Id. id. el id. id. por D. Santiago A. Ber-
meta Scheiduagel, á favor de los Sres. Aldecoa y 
C. a, para que representando la persona, derechos y 
acciones del poderdante, cobren y perciban los ha
beres que se adeuden al Excmo. é limo. Sr. t). Ramón 
Berrueta y Marqués, como Magistrado jubilado, toda 
vez que se justifica el fallecimiento de éste y la 
circunstancia de ser su único y universal heredero 
el poderdante. 

Id. id. Id. id. el id. id. por D. David de Arcos 
y Pérez, á favor de los Sres José V . Viera y C.a, 
para que representando su propia persona, derechos 
y acciones, reclame, perciba y cobre los haberes 
que le correspondan como empleado cesante de es-
tas Islas. 

Id. id. Id. id. el id. id. por D.a Dolores Gonzá
lez Aurioles Castaldo de Arcos, á favor de los Sres. 
José V. Viera y Compañía, para que cobre y per
ciba la tercera parte del sueldo que disfruta su ma
rido D. David de Arcos, por consecuencia del depó
sito judicial de su persona. » 

Id. id. Concediendo cuarenta y cinco dias de 
Ucencia, en vez de los sesenta que ha solicitado 
D. José de Aparici, Interventor de la Subdelegacion 
de Hacienda de la Isabela de Luzon, para el puerto 
de Aparri, con el objeto de atender al restablecí 
miento de su salud. 

Id. id. Declarando cesante, por estar constante
mente embriagado el escribiente 2.° de la Admi
nistración de Hacienda pública de Leyte, Manuel 
Reyes, que percibe el sueldo anual de 156 pesos, ' 
y nombrando para reemplazarle á Eduardo Quintero ! 
que lo es 5 ° de la misma, y para la plaza que { 
este deja, dotada con 84 pesos al año, á Angel Villa-
nueva, los cuales reúnen las circunstancias nece
sarias al efecto. 

Id, id. Aprobando el pliego de condiciones r e 
dactado por la Administración Central de Rentas, 
Propiedades y Aduanas, para enagenar en pública 
subasta, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 568*48, un solar de metros cuadrados 1881^60 
de la propiedad de la Hacienda sito en el barrio 
de Tabuco del pueblo de Nueva Gáceres de la 
provincia de Camarines Sur, señalado con la letra 
A en el plano respectivo 

Id. id. Id. el pliego de condiciones redactado 
por la Administración Central de Rentas, Propiedades 
y Aduanas, para enagenar en pública subasta y 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 594*60, 
un solar de metros Cuadrados 1882 d é l a propiedad 
de la Hacienda sito en dicho barrio del referido 
pueblo de Nueva Cáceres de la expresada provincia, 
señalado con la letra B en el plano respectivo. 

Id. id. Id. el id. de id. id. id. para enagenar 
en pública subasta y bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 564*52 5[8, un solar de metros 
cuadrados 1881<75, de la propiedad de la Hacienda 
sito en el barrio de Tabuco del pueblo de Nueva 
Cáceres de la provincia de Camarines Sur, señalado 
con la letra C en el plano respectivo. 

Id. id. Id. la escritura de compra venta del solar 
núm. X V I I situado en la plaza de Calderón de la 
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Autorizando la remesa de pfs. SOQQ 
Administración de Hacienda pública de Cottah 
para cubrir las diferentes ^tenciones que pesan 
la misma, asi como los gastos que origine 
servicio. 

Id. id Id. la remesa de pfs. 12000 á ^ 
ministracion de Hacienda pública de Zamboa 
para cubrir las atenciones del Regimiento Infam 
Visayas núm. 5, asi como también los gasto» 
han de causar dicha operación. 

Id. id. Id. id. de pfs. 30000 á la Subdelega, 
de Hacienda de la Isabela de Basilan, pfs. 40OD 
Gobernador P. M. de Puerto Princesa, y pk. ¡to 
al de Balabac, solicitado por la Ordenación dej 
riña, para cubrir las atenciones de dicho ^ 
correspondientes al presente mes, asi como los gaj 
que puedan irrogar dichas remesas. 

Id. id. Id. id. de pfs. 5000 al Gobernador p. 
de la Paragua, con cargo á la Administración 
Hacienda pública de Zamboanga, para cubrir |¡| 
atenciones que pesan sobre aquel Gobierno, asi coj 
los gastos que puedan causar dicho servicio. 

Id. 9. Suprimiendo una plaza de escribiente jj 
la Contaduría general de Hacienda, dotada 
sueldo anual de 120 pesos, vacante por fallecimiei] 
de Antero de Belén que la desempeñaba; creaai 
en su lugar otra de 60 pesos al año, nombr-
para ocuparla á Félix Rabago, que percibe 36p6jfl f 
para esta resulta á Mariano Silvestre, meritorio 
la misma oficina, y distribuyéndose en partes ig 
les la mitad restante de 60 pesos, entre los esoil 
bientes León Figueroa, Simón Aguilera, 
Valenzuela, Engracio Bacho y Rafael Aquino 
perciben el haber anual de 180 pesos; quedaoilj 
estos últimos nombrados desde la fecha de este 
creto, con el sueldo de 192 pesos cada uno. 

Id. id. Disponiendo que en el primer vapor 
que zarpe de este puerto con dirección al de Álbaj; 
se embarque D. Agustín Lasquetty, Administrato' 
de Hacienda pública de dicha provincia, para 
cerse cargo de nuevo de su destino, puesto quela 
cesado ya las causas que le obligaron á preseabí 
en esta Capital. 

Id. id. Adjudicando á D. Tomás Gatbonton 239 
quintales de tabaco elaborabo inútil que existe ei 
los Almacenes generales de Arroceros, al preciois 
80 céntimos de peso cada quintal. 

Id. id. Aprobando la escritura de compraventa 
del solar núm. X V que la Hacienda posee en la der
ruida fábrica de tabacos de Binondo adjudicado i 
favor de D. Francisco de Paula Ossorio y Üembrano, 
por la cantidad de pfs. 1205. 

Id. 10. Declarando bastante el poder otorgado 
por doña Angela Pia de Pazos y González Aoleo, 
á favor de D. Fabián Montojo, para cobrar de eŝ  
cajas la cantidad a que ascienden los atrasos qie 
la misma debe percibir por la octava parte á ^ 
tiene derecho en la pensión de pfs. 500 anuales q"8 
en unión con su madre política doña María Lucre
cia de Zamora y de sus hermanos, les fué C O D C B ' 
dida por Real órden de 11 de Mayo último. 

Id. id. Autorizando las remesas á la Tesoren» 
general de las existencias sobrantes en las Admi* 
nistraciones de Hacienda pública de Antique, Cap* 
é Isla de Negros, asi como los gastos que origi116 
dicha operación. 

Id. id. Id. el giro á la par de pfs. 974, conW 
la Administración de Hacienda pública de Zanî '6* 
solicitado por los Sres. Aldecoa y C.a del comercié 
de esta plaza. .t 

Id. 11. Declarando improcedente una nia^alí|., 
10 pesos que impuso al Capitán de la goleta <B. 
tilde Encarnación», la Aduana de Albay, y cootir ^ 
la Administración Central del ramo, por difereo" 
entre el manifiesto y la carga de cabotage. 

Id. id. Declarando bastante la escritura de8 
titucion de poder otorgada por D. Ramón M. 
apoderado de D. Jaime Inclan, á favor de In
genio del Saz Orozco. ^. 

Id. 12. Disponiendo se abone á D. Qairin0 ^ 
vino, la cantidad de pfs. 47, en qne se ^ j ' 1 ^ 
el suministro de 10000 ejemplares impresos de 
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¿mes íjue necesita la Ordenación general dele-
í^a je Pagos, para las atenciones del servicio 
^ aote el ejercicio económico de 1885-86, cuyo 
Ifiio se aplicará al artículo 5.° capítulo 7.° de la 
toccio" 5.a del presupuesto vigente. 

garZo 12. Concediendo cuarenta y cinco dias de 
.. gû ü por enfermo, á D. Luis Merry y Colon, 
!lgcjal 1.° de la Administración Central de Im-
Lstos Directos. 
I Id. id- Disponiendo que con arreglo á la Real 

núm. 1039 de 5 de Noviembre de 1860, y 
„; 1595 de 20 de Diciembre de 1884, se abone 
concepto de anticipaciones á formalizar, por per-

I ecer al ejercicio de 1884-85 definitivamente 
rl,ado el importe del haber de los doce primeros 

^ de Marzo del año próximo pasado, que solicita 
Vicente Fernandez Sales, Contador del Registro 

Aduanero de Atimonan, 
jd. Autoriz indo al Administrador de Ha-

enda pública de Cavite para expedir un giro á 
IJ^par contra la Tesorería general de la cantidad 
J^pfá, 23765, en razón á que dicha Subalterna se 

¡la sin fondos suficientes para satisfacer los pre-
os de los billetes de la Lotería que fueron 

ados en el sorteo verificado en Enero último, 
id, id. Adjudicando á D. Mariano Varsovia, la 

pensión de 119 hectáreas, 53 áreas y 46 centiá-
del terreno situado en el pueblo de Cabanatuan, 

p̂ vincia de Nueva Ecija, en la cantidad de $ 320. 
U. ¡d. Id. á D. Joaquín Barcelo y Orozco la 

íltension de 210 hectáreas del terreno situado en 
ti pueblo de Looc, distrito de Mindoro, en la can

de pff. 300^0. 
Id. id. Declarando solventado el arriendo por 
trienio del servicio del juego de gallos de la 

ovincia de Camarines Sur, y libre de toda res-
asabilidad al contratista D. José Anson, por ha-
r terminado su compromiso. 
Id. id. Id. id. el id. del juego de gallos de la 

Jpevincia de Tarlac y libre de toda responsabilidad 
0 QJÍ1 contratista D. Hipólito Adanag, por haber termi-

io su compromiso. 
íd. id. Adjudicando definitivamente el arriendo 

Jor un trienio el servicio del juego de gallos del 
de Tuy, provincia de Bitangas, á D. Ricardo 

iar, en la cantidad de pfs. 1212. 
. 13. Declarando á Florencio Samson, soldado 

Iceaciado del Regimiento de Infantería núm. 7, con 
brecho á continuar percibiendo por las Cajas de 
Udiüinistracion de Hacienda pública de esta Ca 

la pensión de 30 reales, mensuales, anexa á 
I* cruz roja del M. M. que le fué concedida por 
fritos de guerra. 

Id. 15. Nombrando para la plaza de escribiente 
«la Subdelegacion de Hacienda del Abra, dotada 
^ el sueldo anual de 72 pesos, creáda reciente-
j6ot8 y aprobada por Real órden de 14 de Diciem-

últiao, á Lucio Balmaceda, escribiente merito-
J de dicha dependencia, que reúne las circunstan-
" necesarias al efecto, 

inila 29 de Marzo de 1886.—Valledor. 

¡que 

mi 
ere-

Parle Militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

^rvido de la plaza para el dia 3 de Abril de 1886. 
WT^' 109 cuerP0S ê â guarnición. Vigilancia, los 

laos =Jef9 ^ d ia .^El Comandante D. Eustaquio Ri-
^Imagínaria, otro D. Rafael Maroto.—Hospital y pro-
^ D.es: Artillería.=Paseo de enfermos, Artillería.—Re-
îlSr*0 de ZaCate' 0aballeríft-~aMúsica e,:i la Luneta, 

^" lea del Exorno. Sr. Q-eneral Gobernador Militar. = 
w/008̂  Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 

¡lí

en 
no 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA D E MANILA. 

Iji ^ Secretaria. 
Ĵ tj í10- Sr. Presidente de esta Real Audiencia, 
JJje Q8 30 del actual, ha nombrado á D. Satutni^. 
k ^ ' a / ^ ^ i ^ara serv^r â Primera plaza de Procurador 
^íWiL ?. Cebú, expidiéndosele al efecto el corres-

S«ai0 'en(̂ 0 Prestado el interesado el oportuno ju-
ÜÜ4 baŝ **6̂  ^ desempeño del cargo y constituido 

í de e;an ea garantía de su oficio, se halla en ap-
que drCerl0 coa arreS 0̂ a disposiciones rigentes, 

^ieoto Órd8a de 8' S• I" 56 Pablica Para general 
^«lio* 1,0 de Abril de 1886.—Andrés Avelino del 

GOBIERNO C I V I L D E MANILA. 
Secretaría. 

E l lúnes 5 del actual á las diez en punto de su ma
ñana ee venderá en pública subasta en el Tribunal de San 
Pedro Macati una caraballa procedente de abandono. 

Lo que se anuncia al público por medio de la presente 
cGaceta» para general conocimiento. 

Manila 1.° de Abril de 1886.=Polo de Bernabé. 

E l lúnes 5 del actual á las diez en punto de su ma
ñana se venderá en pública subasta en el Tribunal de 
Sta. Ana un carabao procedente de abandono. 

Lo que se anuncia al público por medio de la presente 
cGaceta» para general conocimiento. 

Manila 1.° de Abril de 1886.—Polo de Bernabé. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E L O T E R I A S 
DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizada doña María del Rosario, vecina de esta Capital, 
para rifar en combinación con el sorteo de Lotería que 
deberá celebrarse el 7 de Julio próximo, cuatro carro
matas. 

L * rifa se compondrá de 400 papeletas con 75 núme
ros cada una al precio de un peso por papeleta, hallán
dose depositados dichos objetos en poder de D. Ventura 
Yeŝ a que vive en la calzada de S. Marcelino núm. 9. 

Lo que en observancia de lo dispuesto en el Reglamento 
del ramo se publica en la f Gaceta oficial> para general 
conocimiento. 

Manila 30 de Marzo de 1886.—Francisco Cerveró y 
de Valdés. 

S E C K E T A f U A DK I A JUNTA DÉ K S A L E S ALMONEDAS. 
E( dia 6 de Mayo próximo, á las diez de la mañana, se su

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de autos pdolicoi del edificio 
llamado anticua Aduana, y .mti la subatlerna de la pro/incia de 
llocos S ir, la venta dj un tarreni) baldío realengo' d^nuQ«iado 
por D. Lino Abiya, enclavado en el sitio iienominado Bimmaribar, 
j urisdictioo del pu:blo de Candon de dicha provincia, con esiricla 
sujeción si pbego de condiciones que se inserta á roctinuacion. 

La hora para la subasta de ^ue se trata, se regirá pur la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manih -24 de Marzo de Í8S6.—Ricardo Saavedra. 
Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 

terreno baldío situado en la jurisdicción de Candon provincia de 
llocos Sur denunciado por D. Lino Abaya. 
t." L a Hacienda enag^na ea pública subasia nn terreno 

baldío realengo en el sitio denominado Bimmaribar, jurisdicción 
del pueblo da Candon, de esbida de setenta y tres hectáreas, y 
setenta y cinco áreas cayos limites son: al Norte con monte Ga-
aog. Este, con monte Nagundayonan y Gelilibeng; al Sur. con este 
último y el Balucoc y al Oeste, con estero de Bilucoc, Poíiearpia 
Madarang, infiel Sayoc, Florentino Ron juillo é infieles Sopino. 
Talubang y Benita. 

•¿.» L a e'nagenacion se llevará ácabo bajo el tipo en progresión 
ascenuente ue doscientos sesenta y seis pesos, y iveinlicuatro cént. 

S.» La suba «ta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y la subalterna de la provincia de la llocos Sur en 
el mismo dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y h>ra que señalen los 
correspondientes anuncios dará principio el acto de la subasta 
y n> se admitirá esplicacion ú oaservacion algún» que lo inter
rumpa, dándose el plazo de diez minutos á los licitadorss para 
la presentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
ai moddo inserto á continuación y se redactarán en papel de 
sello 3 . ° espresándose en numero y en letra la cantidad que 
se ofrece para adquirir el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte en la licitación 
haber consigna lo en la Caja general de Depósitos ó en la Adminis
tración de Hacienda de la provincia llocos Sur, la cantidad de 
pfs. que importa el 5 pg del valor en que ha sido tasado 
el terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entreg rá cada licitador 
esta carta de pago que servirá de garantía para la li.-itacion y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en cuyo 
coacepto no se devolverá esta al adjudicatario provisional hasta 
que se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta 
la carta de pago al denunciador del terreno en ningún caso, puesto 
que deberá quedar unida al espediente Ínterin no trascurra el 
término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula personal si son 
españoles ó extrangeios y la patente de capitación si pertenecen 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Se
cretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de les pliegos, se procederá á la apertura de lo? mismos por el 
órden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará pro
visionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la clíusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de diez minutos a nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al limitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anteiior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
el servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
llocos Sur. la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
de Reales AlmoneJps de esta Capital el dia y hora que se señale 
y anuncie con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empa
tadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por medio 
de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican renun-
sún su derecho. 

11. E l actuari» levantará la correspondiente acta d é l a subasta 

que firmarán los Vocales de la Junta. En tal estado, unida al es-
pe dente de su razón, se elevará ala Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba serl» 
por no tener vicios de nulidad, y des.gne cual ha sido en defi
nitiva el nTiCjor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se devolverá el 
espediente al Cemro de Rentas á fin de que sea notificado el 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el t e m a » 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Administración 
de Rentas ó por la Subalterna de la provincia de llocos Sur según 
el î unto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será oblígac>oft 
precisa del denunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de persona d* 
su confianza que resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecida 
en la cláusula 12 será el de ocho dias después de la notifica
ción, siendo condición indispensable el haber presentado pliego 
el denunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Ca
pital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado a l 
denunciador, debe'á presentarse dentro de los ocho dias á qu« 
se refiere la cláusula anterior, y de el a se dará un recibo por 
la Central ó Subalterna de la provincia de la llocos Sur segua 
se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el pLzo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denuncindor ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real confirma-
clon, dentro del término de treinta d as contados desde el siguien
te al en que se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

Id. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago quo acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depó-
si'.o como multa y siendo además responsable al pago de la di
ferencia que hubiere entre el primero y sucesivos remates si 
se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de p-igo del valor 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de venta por el Auminútrador Central de Rentas y pro
piedades ó por el Administrador de H. P. de la provincia de lloeot 
Sur según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que déu lugar los espediente» 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gubernativamente ínterin los compradores no estén ea 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siempre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa, como también el entender en el examen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesioa 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada e a 
el anuncio, será nula la venta, quedaniJ* en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos tos 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 18 de Marzo de 1886.—El Administrador Central de R e n 
tas y Propiedades.—Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio 
de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de el 5 p1̂ , de que habla la con
dición 6.a del referido pliego. 2 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disoosicion de la Dirección general de Adminislracion Civil, 

se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza j 
limpieza deresesdel segundo grupo, de la provincia de Nueva Viz
caya, bajo el tipo en progresión ascendente de 180'55 pesos anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Aizob spo (Intramuros de esta ciudad) esquina á la plaza (fe 
Morion s y en la subalterna de dicha provincia el dia l.o de 
Mayo próximo las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
estendidas en papel de sello 3.o, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila l.o de Abril de 1886.=Enrique Barrera y Caldés. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de retes en las provincias de cuarta clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
órden núm. 434 de \ i de Junio de 1877 y aprobado por Reai 
órden núm. 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo 
el tioo en progresión ascendente de 180 pesos 55 céolimos, 
anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de U Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. » La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forjas 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación; en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arrega 
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que oo 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja d« 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs. 27'09 cént. equivalente al cinco por 
ciento del importe totaldel arriendo que se realiza. Dicho docameot^ 



408 3 Abril de 1886. Gaceta de Manila .—Num. 93. 

se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptad», que endosará su autor 
4 favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen loi 
correspondientes anuncios, dará principio el fleto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadorei 
•ntregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y r'ibricados, los cuales re numerarán por el Orden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. » Trascurridos los quince minutos señalados para la recep -
tion de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párra fo ante
rior se negaran á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
trdinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esia Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el día y hora que 
se señale y anuncie con U debida anticipación. EÍ licitador 6 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias si
guientes al dd la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
cata tenga efecto en el término de diez dias, contados desde e] 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á penuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de "27 de Febrero de 
18B2. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
lo» perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem-

Ere la garantia de la subasta y aún se podrá embargarle 
tenes, hasta cubrir Us responsabilidades probables, si aque

lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde ei dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por ei 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per-
Juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi-
aistracion Civil lo motivasen. 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados 

i'2 E l contra lista que dejare de ingresar la mensual dad anti
cipada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. Ei importe de dicha 
multa, asi como la cantidad áque asciéndala mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 

Sreducirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o 
el Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

La demora 6 falla de cu nplimiento á estas disposiciones im
plicará r^sponsab iid^d para el Jefe de la provincia, que la Di
rección general de Administración Civil le exigirá con arreglo á 
las leyes. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 

(a cláusula 12. 
16. Es obligación del contratista establecer en todos los pue-

-blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l im
pieza de las reses. 

16. No podr^ matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares para el consume de sus propios ! 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre- I 
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Fstahtecimientes de beneficencia ó Cárceles pdblicas. 

17. L a expedición de papeletas que justifiquen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la esteoderá el contratista pan 
una sola persona, podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el ahasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las descantas de que debe constar cada libro. 

'¿0. E l contratista queda sujeto en lo relativo á la matanz? 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capitulo 3 ° del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
üea l órden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir por 
Stiperíor decreto de '20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta i úm. 279 de H de Diciembre del misiro año. 

41. No se permite matar res alguna cuya propiedad 6 legí
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del art. l.o cap. 1 . ° 
del Reglamento anteriormente citado. 

12. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-

Írehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de» 

íecbos de tarifa» 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi-
aistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
oomo representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial un» 
copia certificada de estas condiciones. 

26. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
¡sonveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama-
eiones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, si así conviniere ásus intereses 
ó de rescindirle, previa la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

•28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios así 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
$erán de cuenta del rematante. 

•29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestione! 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contencioso-administrativa que señalan las 
leves vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Manila 27 de Marzo de 18-<6 E l Jefe de la Sección de Gober
nación.—P. O., Cecilio García y Margeoat. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio,, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tralista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianz» 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemuizacion alguna. 

Manila 27 de Mirzo de 183(5.—P. 0., G.a y Marginal. 
Tarifa de derechos á la que ha de tujetarse el coniratitía para 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de retes 
en lat provincias dt 4.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l'OO 
Por cada cerdo . " »'25 
Por cada carnero. . " >t50 

Las pieles, astas y pezuñas de lis reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 27 de Marzo de 1 8 8 6 . - E l Jefe de la Sección de Go
bernación.—García y Margenat. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de l>s derechos de la matanza y 
limpieza de reses de la p ovinria de Nueva Vizcaya por la cantidad 
de (pfs ) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del día 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 27 pesos 9 cént. 

Fecha y firma. 

lie la Junta de Almonedas de la espresaf)a ¡J 
unirá en 'a rasa núm, 1 oe la ealle de KttJji 

Por disposición dé la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arhitrio de la ma
tanza y limpieza <le reses del quinto grupo, de la pcnTincia de 
Pangasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de lOOS'OO nesos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones pubJicado 
en la Gaceta núm. 52deidia2l de Febrero de 1886. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada D'r c-
cion que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á ía piara de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia el dia l.o de Mayo próximw las 
diez en punió de su mañana. Los que deseen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
3.0 acompañando precisamente por separado el documento de ga
rantía coire«pondiente. 

Manila l.o de Abril de 1886.—Enrique Barera y Caldés. 2 

Por disposicic n de la Dirección general de Administración C vil 
se sacara a subasia pública el ar iendo del arbitrio del impuesto de 
carruages, carros y (aballes de li provincia de B< bol, bajo el 
tipo en progresión'ascendente de 800'37 pesos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en U «Ca
ceta» i.úmero 58 del dia 9 de Maizo de 1885. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la espiesada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arznbis io, e-quina 
a la Plaza de Morion^s, (Intramuros de esta C'Udad; y en la «u-
b;.Jterna de dicha provincia el dia l.o de Mayo próximo, las diez 
en punto de su mañana. I.os que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.o, 
acomp;iñandi> precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila J.o de Abril de 1886—.Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de ia Direccioa general de Administración Civil, 
se «mará á subasta pública el arriendo del aibilrio del sello y 
resllo de pesas y medidas de la povincia de llocos 
Norte, bajo el tu o en progresión ascendente de 572"16 peses 
anuóles y con enlera sujeción al pliego de condiciones putdi a Jo 
en la ^Gaceta* núm. 37 del dia de6 Agosto de 1885. £1 acto 

tendrá lugar an 
cion que se reí 
esquina á la plazi de Morioi es, ('nlramoros de esta cf̂ jll 
en la subalt roa de di ha provincia el dia l o de Ma\o p'ij 
las diez en punto de su mañana. 1 os q̂  e deseen outar a ¡I 
basta podrán presentir sus propos'ciones extendidas en nxM 
sello 3 o acon.pnñando. precisamente por separado el du( 
de garantía correspondiente. 

Mani a l.o de Abril de IS^e.—Enrique Barrera y Caldé es, 

CASA. C E N T R A L D E VACUNACION. 
E l Juéves 8 del presente mes á las ocho de la 

se administra ia vacuna. 
Manila 1.° de Abril de 1886.==Ilufino Martin. 

Providencias judiciales. 
Don Pedro de Iruegas y Tobar, Alcalde mayor y j 

de primera instancia de este distrito, que de esu 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el Esírihnnn M 
Por el presente cito, llamo y emplazo á CiriHco J 

Angeles, mestizo sangley, soltero, de diez y nueve, 
de edad, de oficio escribiente, natural y vecino de f, 
bobo, empadronado en la Cabecería núm. 39, procej 
en la causa núm. 2085 que se sigue contra el misu, 
otros por esttf* y falsedhd, para que por el téimic,4 
treinta dias, contados desde la publicación de este 
se presente eu este Juzgado ó en las cárceles de eí 
vincia á fin de contestar á los cargos que resultan d 
espresada causa, que de hacerlo así le oiré y adminisb 
justicia, apercibido que de no hacerlo se sustanciâ  
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjaj 
que en derecho hubiere lug«r. 

Dado en Tondo 27 de Febrero de 1886.—Pe 
Iruegas.—Por mandado de su Sría', Anselmo Laolj 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distriti 
Quiapo, recaída en las actuncioues de jurisdicción 
taria promovidas por doña Regina Tu»Snn sobre prc 
de una c-isa se llama á los que se consideren con dern 
á la casa de mamposteria techadíi de hierro âlvai 
edífioada en solar propio situado en la calle de lídl 
arrabal de Toado lindante por el frente con el Cwij 
del mismo arrabal cdle en medio, por la derecha 
entrada con la casa escuela de instrucción primurij 
niños, por la izquierda con la de Givino de los 
y por detras con la de Agapito Mendnẑ , para qued 
término de nueve dias, contados desde la iuserciocl 
presente, comparezcan por si ó por medio de ) 
en dicho Juzgado á usar de su derecho, apercibidos 
de no hacerlo dentro de dicho téimino, les p&raráa 
perjuic i s qne eu derecho hubiere lugar. 

Quiapo 30 de Marzo de 1886.= Vicente Santos.. ] 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis 
Intramuros dictada en veintisiete d̂ i hctual en 1» o 
núm. 5109 que se instruye contra Ferrain Mmiansa1! 

bre robo, se cita y emplaza al ofendido D. Vicente íiia 
español Peninsular, y vecino de esta Capital, p̂ ra 
en el término de nueve días, contados desde la pní 
cion de la presente citación, comparezca en el Jiu 
de dicho distrito para declarar en la espresncla ^ 
apercibido que de no hacerlo dentro del plazo sefli 
le pararán los perjuicios que ea derecbo hubiere a 

Manila 29 de Marzo de 1886.=Francisco B. Cra 

Don Estanislao Chaves y Fernandez Villa, Alcaldí 
yor Juez de primera instancia de esta pruYiufi 
BatangfS etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por \Wf 

edicto al ausente Ftibian Color, vecino de Calaos| 
yas demás circunstancias individuales se ignoran, p»1* 
por el término de treinta di»s, contados desde est»! 
se presente ante mi ó en las cárceles de este 
defenderse del cargo que contra el mismo resulta f 
causa núm. 9719 que se le sigue en e&te Juzgí| 
violación frustrada, a; ercibide de que en otro caso 
pararán los peijuiciosque hubiere lugar en la'espresfiO'L 

Dado en Batangaa 24 de Marzo de 188(3.—EsUj 
Cháves.=Por mandado de su Sría., Ricaido ^ 
Ramón Ctnin. 

Don Ernesto Alvarez de Mesa, Teniente de 1* P̂j 
Compañía del Regimiento de Infinfería Manila 11 , 
En uso de las facultades que h s Oidenni Z"9 ^ 

ceden, como Juez Fiscal de la sumaria in8t'ul,8n,(, 
el soldado de la sesta empafiía Esteban G^er ^ 
el delito de primera deserción, j or el P r e s e r ) ' e , 0 j 
edicto, cito, llamo y emplazo al citado indiV'^J^ 
que en el término de veinte dias, coraparez1 a eü 
tel de la Luneta á d a r los descargos que ^uV'̂ rj 

Y para que este edicto tenga la debida pu"" e 
fijará en L s sitios de costumbre, y publicará eü 
letin ( f icÍ8 l .> ^ 

Manila 20 de Marzo de 1886.—Ernesto A1^' 

Imprenta de Amigos del País, calle Real nút0. 


